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Burkina Faso, Enipto, India, Madagascar, Perú y Trinidad 
y Tabagot enmiailda al proyecto de resolución contenido 

en el docrrmento S/17354/Rev. 1 

íì Afládase después del párrafo 5 el párrafo siguiente: 

‘Advierte firmemente a SudSfrica que , en caso de incumplimiento, el 
Consejo de Seguridad se verfa obligado a reunirse inmed1stament.e para 
considerar la adopción de medidas apropiadas con arreglo a la Carta de 
las Naciones Unidas, incluido el Capítulo VII, para ejercer presión 
adicional con el fin de asegurar el cumplimiento por parte de Sudáfrica 
de las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas;” 

íi) Renumhenee en consecuencia los párrafos siguientes. 
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